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SECRETARÍA: Se informa que a la fecha, 25 de agosto de 2023, no se ha notificado 

al demandado ni al acreedor hipotecario, ni se han aportado las fotografías de la valla. 

Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
Radicado:  2023-00046 
Demandante:  LUZ DARY GÓMEZ DE HENAO 
Demandados:  ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ 
Sustanciación:  243 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en aras de velar por la celeridad en el 

trámite de todo proceso y actuación judicial que se adelante en este Juzgado, se 

REQUIERE a la parte demandante y a su apoderada, para que realicen la notificación 

del auto de fecha 06 de junio de 2023, por medio del cual se admitió la demanda de 

PERTENENCIA por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, al demandado 

ANDRÉS MAURICIO ARCILA DÍAZ y al acreedor hipotecario BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A; y en caso de que ya lo haya realizado aportar prueba de ello. 

Igualmente, se les requiere para que realicen la instalación de la valla y aporten las 

fotografías del inmueble en las que se observe el respectivo contenido de aquella. 

 

Se advierte a la parte demandante que la gestión deberá realizarla dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de darse 

aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso que regula la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 
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